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B 1 . . ™ M ™ » ™ , B l l B l n M i i | K i i i i J ' « « e 1 8 5 6 8 cuartos. 

SMcribese en ta imprenta det editor, 

callede la Trinidad, rt.° l o ; á 8 r j . 

at mes para tos suscritores de esta 

ciudad puesto en sus casas, y \ 2 tos 

defuera/raneo de porte. 

*\Lat reclamaciones, anuncios y t a v 
mumeados que gusten insertar en 

eUcperiódico deberán diñjtrse á SSL 

editor, franco* de porte, sin cuyo 

requisito no serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 

S A L E L O S M A R T E S , J U E V E S Y D O M I N G O S . 

A R T I C U L O D E O F I C I O * 

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO. 

M l f l l B l t M O ÍJL L l GOBERNACION P E L A PENÍNSULA, 

Circular. 

S. M . la Reina Gobernadora ba tenido ú bien 

indar que todas las comisiones de armamento y 

defensa de las provincias remitan á este ministe

rio, por conducto de los respectivos jefes políti

cos, en el preciso 4 ¡mprorogable término de cebo 

d i*s , contados desde el recibo de esta orden , una 

noticia en que se espresen: 

A .* Qué impuestos se ban acordado po r cada 

junta en su respectiva provincia , con qué deno

minaciones y contra qué clase ú objetos. 

2. * Qué can'idades han recaudado por ellas, 

3, * Qué aplicación se ha dado á las cantida

des recaudadas'. 

H* Todos aquellos datos que á juicio de d i 

chas corporaciones puedan conducir a que el go

bierno de S. H , tenga una idea exacta, y forme 

un estado completo del total importe de este ser* 

vicio eslraordinario, asi como de su inversión. 

De real orden lo comunico á V . S, para su le> 

teliiencia y efectos correspondientes ¿ au mas pun

tual cumpl imiento. Dios guarde á V . S. muchos 

años. Madr id 5 de diciembre de 4836.—López. 

Dofia Isabel I I por la gracia de Dios y por la 

Constitución de la monarquía española, Reina de 

fas Kspañ.s, y en su real nombre ta Reina R*|en-

te y Gobernador, del re ino , á todos os que las 

prrVotes vieren y entendieren/sabed : Que las 

Corles jeneraies han decretado lo siguiente: 

Las Co.te-, usando de la facultad que se les 

concede por la Constitución * h ™ / ^ - 1 ' 0 " . 

A r t , J > Todo español t desde la edad de 18 

anos basta l i de 50 cumpl idos, que esté avecin

dado y tenga propiedad , rentas, industria ú otro 
modo de subsistir a ju ic io de los ayuntamientos 
respectivos, ó sea hijo del que tenga alguna de 
estas circunstancias, está obligado á alistarse en 
la Milicia nacional. 

Ar t . 2.* JSo serán comprendidos en et alista
miento 

4* Los que por aus ideas ó conducta polí
tica de afección al bando rebelde no inspiren 
completa confianza de Henar el objeto^ y cumplir 

las obligaciones prescritas á la Milicia nacional. 

2 , d Los que se hallan física y notoi ¡amenté 
imposibilitados. 

Ar t . 3,* Serán escepluados : 
1 . " Los ordenados in sacris. 

2. * Los individuos dei ejército permanente, 
y también los de las Milicias provinciales, cuan
do estas se hallen sobre las armas. 

3. * Los jefes políticos y sus secretarios. 
H* Los ministros de lostribunales supremos, 

los rejenles y magistrados de las audiencias, y el 
secretario que en cada una de ellas lo sea de go
bierno de la misma. 

5 , D Los jueces de primera instancia que se ha
llan en actual ejercicio de sus funciones, y el es
cribano mas antiguo de cada uno de esto* juzga
dos, 

fí.* Los alcaides de las cárceles y de los cas
ti l los. 

7.* Los diputados á Corles durante la legisla
tura. 

Ar t . Jf* Respecto de los demás empleados en 
los restantes ramos de la administración pública 
cuidarán los ayuntamientos de que los individuos 
de una misma oficina ¿dependencia se distribu
yan en diversos batallones y compañías t de roo-
do que presten el servicio en disltntos días, á fin 
de conciliar el de las armas con el desempeño de 
los respectivos destinos. 
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Ar t , 5.* Los capitanes, tenientes, subtenien

te* y alféreces serán e!e|ldo* por loa individuos 

de sus compañías con la cualidad de que para el 

acto dc elepr , concurran á lo tuenoa la mitad mal 

uno de la fuerza efectiva de cada compañía j y 

para que haya elección será indispensable ajile «I 

candidato obtenga por lo menos la mitad mas uno 

de los aufrajlos; rjudieudo remitir el suyo por es

crito ros individuos de la compañía qne aa hallen 

de sen i do ó físicamente imposibilitados de con

cu r r i r personalmente á la elección. Laa mis-mas 

reglas se obervaran por los oficiales en la elec

ción de comandante y demás individuos de plana 

ma vor. 

Ar t . 6 . a Laa elecciones de sarje utos y cabos 

ae harán por el capitán y subalternos de cada 

compañía á pluralidad absoluta de votos, siendo 

el del capitán decisivo en caso de empate. Dicho 

capitán elejirá el sárjenlo primero de entre los 

nombrado* de su clase. 

Ar t . 1* En vez de loa cinco rs. mensuales 

que por el articulo 153 de la ordenanza vijente 

*—de 4S'22 se imponen á todos los que no hacen el 

servicio de la Milicia nacional, se fijará una esca

la de 5 ¿ 50 rs. para que loa ayuntamientos se

ñalen la cuota con que deberá coatribuir cada 

uno en proporción á su fortuna. 

Palacio de Jas Cortes 28 de noviembre de i 836. 

—A lva ro Gómez, presidente.—Francisco de L u 

jan , diputado secretario.—Pascual Fernaadea 

Baeza, diputado secretario. 

Por Lamo mandamos á todoa los tribunales, 

justicias, jefes, gobernadores y demás autorida

des asi civiles como militares y eclesiásticas, de 

cualquiera clase y dignidad, que guarden y ha

gan guardar, cumpl ir y ejecutar el presente de

creto en todas sus partes. TeodreUlo entendido 

para su cumpl imiento, y dispondréis se imprima, 

publique y circule.-»'Está rubricado de la real 

mano.—En Palacio á 8 de diciembre de 1836.— 

A 1). Joaquín María López. 

S. M . la Reina Gobernadora se ha servido d i 

rij ir me el decreto siguiente: 

Doña Isabel I I por la gracia de Dios y por la 

Constitución de la monarquía española, Reina de 

las Españas, y en su real nombre la Reina Re

jente y Gobernadora ; á todos Jos que las presen

tes vieren y entendieren, sabed: que las Cortes 

jeneraies han decretado lo siguiente: 

Las Cortes, usando de la facultad que se les 

concede por la Constitución, han decretado: 

Se restablece el decreto de las Cortes jeneraies 

y esEraordinarias fecba 8 de junio de 4845, 

por el que ordenaron la libertad en el estableci

miento de fábricas y ejercicio de cualquiera i n 

dustria út i l , en la forma que en él se previene. 

Palacio de las Cortea 2 de diciembre de1S36. 

—An ton i o González, presidente. — Pascual Fer

nandez Baeza, diputado secretario.—Julián de 

Huelves, diputado secretario. 

P o r tanto mandamos i tojos loa trih 

justicias, jefes, gobernsdore. y de» 1 B S " " H 

de. M en tes como mil i tare! y ecles¡»M¡c.\ V 

cualquiera clise y dignidad, qne guarden i ' 

gan (uardar , cumplir y «[ec.itar ei p r e i e i . , , 

crelo «n todas aus partes. Tendr(<¡*lo «ntemiT 

para au cumpl imiento, y dispondrciswin,, , , ! 

publique y circule, — Está rubricado de U ¡ 

toauo.e^Palacio G de diciembre de 183G ' 

De real ordeo lo comunico i V . p a r a 

te), jencia y detuaa efectos correspondientea [y** 

guarde á V. muchos años. Madrid 6 de d i c i , ! ^ 

bréale i 836.—Joaquín María López. 

Decreto i que se refiere el anterior. 

DBCR ETO DE 8 DE JUfllO DR 4 81 3, 

Sobre rt libre establecimiento defáítric/ts y ejer 

cicio de cualquier industria útil. 

Las Cortes jeneraies y estraordínarías con el 

justo objeto de remover las travas que hasta aho

ra ban entorpecido el progreso de la industria 

decretan: 

i? Todos los españoles y los estranjeroi ate-
cindados, á que se avecinden en los pueblos de 

la monarquía, podrán libremente establecer lai 

fábricas ó artefactos de cualquiera clase que les 

acomode, sin necesidad de permiso ni licencia 

alguna, con tal que se sujeten á las reglas de po

licía adoptadas, ó qua.se adopten para la salu

bridad de los mismos pueblos. 

2,° También podrán ejercer libremente cual

quiera industria ú oficio útil , sin necesidad ds 

examen. título ó incorporación á los gremios res

pectivos, cuyas ordenanzas se derogan eo esta 

parte. 

Lo tendrá entendido la rejencía del reino, y 

dispondrá su cumpl imiento , haciéndolo impri

m i r , publicar y circular. Dado en Cádiz á 8 de 

junio de 1813.—Florencio Casullo, presidente-

José Domingo Rus, diputado secretario.—Manuel 

Gojanes, diputado secretario.—A la rejencía del 

reino. 

A l director jeneral de caminos dice con esta 

fecha el señor secretario del despacho de ia Go

bernación de la Penínsnla lo que sigue: 

Enterada S. M . la Reina Gobernadora de dos 

esposiciones de la empresa del canal de Cabilla 

pidiendo la conservación de su juzgado privativo, 

no ha tenido á bien acceder á dicha solicitud p<?r 

considerarla opuesta al espíritu de la Constitu

ción. Mas deseando hacer la debida separación en* 

tre lo gubernativo y Jo puramente contencioso, 

tanto de esta como de las demás obras públicas, 

ha tenido á hieti resolver que sa observen por 

ahora laa disposiciones siguientes: 

1 . a Los jefes políticoa, en aus respectivas pro-

Tiajult i j cuidarán de la observancia de tas orde

nanzas , reglamentos y disposiciones superior** 

relativas á la conservación de laa obras, poliaa, 
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' t i s t ñ ^ p i r a r iegos molinos y otros 
aftlrfacto»; iwvegícmri, pesca, arbolado y dema, 
adbercnle* de lus canales, caminos &c 

2. ' L o . alcaldes de los pueblos exijirín, en 
el modo y foro» que dichos reglamentos y orde
nanzas prevengan, ía* mujtaa«ñaladaaá íoa con* 
traventores a consecuencia de las denuncias que 
ante ellos se hicieren. . 

3. * Si los alcaldes se negaren á aplicar y exiiir 
las multas correspondientes, deberán los guardas 
dar parte á su inmediato ¡efe para que este lo pon
ga en conocimiento del ¡efe político, a r i nde que 
acuerde lo conveniente según los casos. A esta au
toridad podrán también acudir los particulares 
que se creyeren agraviados por la cantidad de la 
multa ó por el comportamiento de los alcaldes y 
guardas, 

f f * Los jefes políticos remitirán á todoa loa 

alcaides en cuya jurisdicción haya obras públicas 

de laa indicadas, las ordenanzas, reglamentos y 

demás disposiciones vijentes para su puntual cum

p l im ien to , debiéndose l i jaren los parajes mas no

tables para que nadie pueda alegar ignorancia. 

5.* Los jueces de primera insUneu conocerán 

de todos los negocios contenciosos con apelación 

á las audiencias terr i tor iales, mientras las Cortes 

resuelven si ha de haber tribunales contencioso-

administrativos para decidir los asuntos de eata 

especie; en el concepto de que en donde haya 

dos ó mas jueces de primera instancia, tendrán 

preterición en el conocimiento de tales causas. 

Pe reei o r den , comunicada por el espresado 

señor secretario del despacho de la Gobernación, 

lo traslado á V . S, para su intelijencia y efectos 

correspondientes, l i ios guarde a V. S. muchos 

años. Madrid 22 de noviembre de 1836 .— E l je

fe de la sección, Juan.Subercase. 

15] 

DIPUTACION PROVINCIAL . • 

E l Excmo. Sr. inspector jeneral de la Milicia 

nacional del reino dice á eata diputación eo 8 del 

actual lo que sigue: 

Excmo. Sr . : A l señor subinspector de esa 

provincia digo con esla fecha lo que copio. 

E l E*cmo. Sr. secretario de estado y del dea-

p j c b o d e l a Gobernación de la Península en fecha 

de ayer me dice lo aiguiente: 

Excmo. Sr . : Queriendo S. M . la R e í n . Go

bernadora que las Gjaa de la Mil icia naciona , ai 

paso que se aumenten con todos los verdaderos 

-a t r i oL que por causas y prele.los d.venos ban 

eiado l l . A . el -lia de pertenecer á ella», « sepa¬

re á loa individuos que no sean d.guos de ocupar 

un lugar en ta» honrosos cuerposj y lemendo 

preseíte la facultad concédala - I tf"»0™* 

ír.ículo 1-ídeI decrclode las Corles de i<>. d«-o-

siembre último ¡ «• ha «J¡Bn«l» er , d « p » « 

de baber oido a V . E. y á h J ^ . S ^ t " 
Milicia, nacional, que para llevar i efecto lo d.s 

í 

puesto en el míeufe f .T de! citado decreto ae forme 

vuZT¿ e U W | " ° " " 0 *Mec* t i f i cae«>o , com-

£ Z m £ r d d v - « « « - . o , de l e do * 
comandante, y de lodo, lo , capitana» fr) w\imo 

de procurador sindico; lo , cuales «ráo vocales 
del c o p o , y i ett« * l w i . r i n como vocales 
de cada compañía , cuando se califique á )o» indi
v iduo, do el la , u „ aubel.eroo, un «trienio, un 
cabo y do. naco* , !* , nombrados por «>. reapec-
t.vas cíase, y por mayor i . de voló, .ote su ca
pitán. En l M p u e W o s á o n d e n o . m i i 

ona compañía ó mitad, compondrán el consejo 
ios individuo, del ayuntamiento, el capitán ó co
mandante de ella y un individuo por clase y dos 
nacionales elejidos del modo que queda dícoo. 
Eu l u votaciones para la califieation de las ind i 
viduos, ,e estará á lo que resuella ta mayoría; y 
en caso de empate decidirá el voto del presidente. 
De real orden lo participo i V. E. para su inteli-
jencia y efectos convenientes." 

Lo que traslado áV.S.i fin de que se sirva 
darle el mas puntual cumplimiento en la parle 
que le loca. Dios &c. 

Y tengo el honor de ponerlo en conocimiento 
de V . E. para que tenga la bondad de cooperar 
en cuanto este de su parle á que la precitada real 
orden sea ejecutada con la posible brevedad y que
de la Milicia ciudadana reorgauizada con arreglo 
á los decretos de las Cortes. 

Lo que ha acordado se inserte en el Boletin á 
fin deque los ayuntamientos procedan inmedia
tamente á la formación de los consejos de califi
cación que se expresan. Toledo M de diciembre 
de 4836.—-El presidente, Toribio Guillermo 
Monreal. — P . A. D. S. E. Ambrosio González, 
secretario. 

INTENDENCIA. 

E l señor subdelegado de rentas nacionales del 

partido de Talavera en oficio de 41 del corriente 

me dice. 
«Paso á manos de V. S. la adjunta nota de los 

pueblos de este partido cuyas justicias deben en
cabezarse en estas o6cinas por el ramo de «fi"»''* 
diente y licores para el próximo año de \ 837, á 
fin de que V. S. »e sirva dí-poner se publique en 
el Boletin oficial, señalándoles el termino que 
V . S. estime conveniente para su presenlacion con 
los documentos necesarios para la formación de 
los espedientes que últimamente »e luD maudado 
instruir para remitidos á la apiobacion de la d i 
rección jeneral de rentas." 

Nota tie los puetdos de este partido que no se han 

arrendado per el ramo de aguardiente y licores 

para el próximo año de IB37. 

Adrada, Alia. Almendral. Anchuras. Arena). 
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Arenas. Azulan. Bcrrozalejo. Bohonal, Buenaven
tura. Cálemela. Cardiel. Carrascalejo. Caaar de 
Escalona. tasasvieja*. Casillas. Castañar de lbor . 
Caalillo de Bayuela. Cebolla.Cerralboa(loa). Ccr-
vera. Cerchueía. Cuevaa. Domingo Parea, Erua-
les. Espiooso del U - \ Estrella, Freanedilla. Ga
monal. Garuó . Garciotum, Gavilanes. Gordo. 
Guisando. Herreruela. Higuera de las Dueñas. 
Higuera de Mornbeltren, l i ior joaa. Hontanares. 
M o n i l l o , Iglesnela. Ulan de Vacas. Lanzahila. 
Luci l los. Mañosa. Marmpe. Mejorada. Me>egar, 
Mijares. Mombt l t ran . Móntesela ros. Navalmora-

Jejo. Ña^a'ucUbs.Navaiwllar.NunoGomez. Ote
ro , Parra (U) . Pedm Bernardo. Peraleda de Gar
vín. Piedralave*. Poyales dal Hoyo. Guadalupe. 
Puerto de S. Vicente. Real de S, Vicente. Roble
do. S. Barlolume*. S. Esteban. S Maatio de Puaa. 
S. Román. Sia. Ana. Ste» Cruz del Valla. Sarta-
jada. Segurilla, Soüllo de Adrada. Sotillo de laa 
Palomas. Talavera la Vieja. Torreci l la. Valdeca-
balleros. Valdelacasa. Velada. Bchía de la Jara. 
Vilfarejo del Valle. Villarejo de Montalban. 

Talavera ''i de diciembre de 4836.—Manuel 

Ponce de León. 
Lo traslado a V V . á fin de que cumplan con 

cuanto propone diebo señor subdelegado precisa
mente eo el plazo de cuatro dias, desde el recibo 
del presente Bolet in , bajo la responsabilidad de 
V V . y que habrán irremisiblementede responder 
de cualquiera perjuicio que se notare por mor* si-
dad en dicha (alta, que de modo alguno admite 
este servicio que por su naturaleza es de toda uu* 

f
iortattcia. Dios guarde a VV, muchos anos. To-
edo 46 de diciembre de 183/J.—Domingo López 

de Castro.—Sres, justicias de todos los pueblos que 
comprende la adjunta lista. 

El sefíor administrador de rentas de esta pro

vincia en oficio fecba de ayer me dice. 

»Para que las oficinas de rentas provinciales 

puedan formalizar los libros de cargo correspon

dientes al año de 1837 eo el partido de esta capi

tal por la renta de aguardiente y licores, es de 

toda urjencia que V , S. se sirva mandar á los 

ayuntamientos de los pueblos que contiene la ad

junta nota se presenten antes de concluirse este 

mes por medio de personas autorizadas con poder 

suficiente o'o-gado por el respectivo ayuntamien

to para celebrar encabezamiento sepun está pre

venido, respecto á no, haberse presentado llena

dores eo tiempo Oportuno/ 1 

Lista de tos pueblos que deben presentarse en 

esta administración de rentas provinciales para 

encabezarse por ta renta de aguardiente y licores 

para et año venidero de 4837. 

Alameda de la Sagra. A lánchete y Valverde, 

Alcabon, Alcoba. Aldeaencabo. Añover de Tajo, 

Arcicollar. Arisgotas. Arroba. A/aña. Barcience. 

Vargas. Casalgordo. Casasbneaas. Caudilla. Caba

nas de la Sagra. Cenicientos. Cobeja. Cobiaa r>. 
Carpió, E l Mol in i l lo (despoblado). El V ¡ » p 
tanarejo. Galvez. Guadamur, Huecas. ||U ° U ' 
Yuncler. Yuocli l loa. Yuncos. Layes. La 1*1°.*' 
Megan. Malpica,Marjatiza.Mascaraque. Moceion 
Navaliuno. Navalmoral de Posa v T n L J n i J D* 

«sa y Toledo. N o m . 
* K Pulan. R i e l T e s 

Rozas de Puerto Real. S. Martin de MontaLba 

bela. Noez. Hontanar. Pantoj*. Polan. R i e | 

S. Pedro de la Mata. S. Silvestre. Sonseca. T o £ 
nés. Ventas de lietamoaa. ViMaminaya. 

Lo que inserto á VV . i fin de que inmediata, 
mente nombran apoderado en toda forma que se 
presente en estas oG cirial de renta» á celebrar su 
encabezamiento por aguardientes y licores pira el 
ano próximo de 4837 , verificándolo precUamen* 
te en el corriente mes; en intelijencia que en 
otro caso se les podrí irrogar algún perjuicio que 
no tendrán lugar ¿.reclamar. Dios guarde á VV 
muchos años. Toledo 18 de diciembre de 4836 ™ 
Domingo López de Castro. Sres. de los ayun
tamientos constitucionales de los pueblos de la 
adjunta lisia. 

COMANDANCIA GENERAL . 

E l comandante jeneral interino da la provin
cia á las autoridades militares y civiles de ella. 
Facultado por S. VI - para marcar un punto donde 
hayan de permanecer hasta nueva orden todos 
los rezagados de las divisiones de nuestro ejercito 
que van en seguimiento de facciosos, señalo i 
Talavera , y prevengo i las referidas autoridades, 
que tan luego se les presente alguno de estos, en 
cualquiera número que fuesen , lo dir i jan via recta 
á dicho pueblo de Talavera; y si como no es de 

espffar diesen lugar á alguna queja, la produci
rán al señor comandante de armas de Toledo.« 

Ventao con Peñaguilera 16 de diciembre de 483G, 

— E | comandante jeneral i n t e r i no , Vicente de 

Castro. 

J U f l T A D I O C E S A N A D E T O L E D O . 

En cumplimiento del real decreto de 8 de 

marzo último ba acordado la junta que por el co

misionado principal de arbitrios de amortización 

de esta provincia D. Pascual Ñuño de la R o t a se 

ocupen las temporalidades de los conventosde re

lijiosas de la misma para ser incorpoiada» á las 

rentas del estado, lo que se previene i los admi

nistradores ó mayordomos de los conventos pa

ra que s# entiendan con dicho comisionado para 

los efectos consiguiente*. Toledo 48 de diciembre 

de 1836.—Por acuerdo de la jun ta , Dr. D, M a 
nuel Vázquez, secretario. 

Toledo: Imprenta da D. Jotide Cea. 
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